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ApRUEBA BAsEs y LLAMA e l¡clraclótl pústlca "ADQ. UNIDADES
DEMOSTRATIVAS RELATIVAS AT AGUA''

57 97
Chillón Viejo,

VISTOS:

0 1 ocT 2021

Los focullodes que confiere lo Ley No lB.ó95, OrgÓnico
Constifucionol de Municipolidodes refundido con todos sus texlos modificotorios.

Ley l9.BBó, de Boses sobre Controtos Administrotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su reglomento
Decreto N'250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Administrotivos y demós onlecedentes eloborodos por
lo Direcclón de Desorrollo Comunitorio poro lo liciloción público "ADQ. UNIDADES DEMOSTRAT¡VAS

RELATIVAS AL AGUA'"
b) Los Decretos Alcoldicios N'3774 de fecho 05.07.2021 y N'3881

de fecho 09.O7 .2021, los cuoles opruebo nombromienlo, delego foculiodes y osigno f unciones o lo
Adminislrodoro Municipol.

c) Decreto Alcoldicio N" 72 del 14 de enero de 2019, el cuol
opruebo lo subrogoncios ouiomóticos.

d) Lo orden de pedido No 54 del Progromo Prodesol en lo que
solicito lo odquisición de unidodes demoslrolivos poro cloroción de oguo y recolección de oguos lluvios.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguientes Boses Adminislrolivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección Desorrollo Comunitorio poro el llomodo o licitoción público
"ADQ. UNIDADES DEMOSTRATIVAS RETATIVAS AL AGUA''

BASES ADMINISTRATIVAS
..ADQ. UNIDADES DEMOSTRATIVAS RELATIVAS AL AGUA''

I. ASPECTOS GENERALES

I.1. OBJETOS DE LA LICITACIÓN
Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, llomo o presenlor ofertos medionte
licitoción público poro lo controtoción de "ADQ. UNIDADES DEMOSTRATIVAS RELATIVAS AL AGUA"

¡.2. DEflNtCtONES
Poro lo correcto interpreloción de los documenlos de lo licitoción, se estoblece el significodo o
definición de los siguienies términos:

o) Adjudicotorio: Oferente ol cuol le ho sido ocepiodo su oferto, poro lo suscripción del controlo
definitivo.

b) Conlrotislo: Proveedor que suminislro bienes o servicios o lo Municipolidod, en virtud de lo Ley de
Compros y su Reglomento.

c) Díos Corridos: Son todos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo correlolivo.
d) Díos Hóbiles: Son todos los díos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y festivos.
e) Fuerzo Moyor o Coso Forluito: De ocuerdo con lo dispuesto en el Ar1. 45o del Código Civil.
f) ley de Compros: Lo ley N"l9.BBó, de Boses sobre Conlrotos Administroiivos de Suministro y

Prestoción de Servicios.
g) Oferenle: Proveedor que porticipo en el presenle proceso de compro presenlondo uno oferto.
h) Proveedor: Persono nolurol o jurídico, chileno o extronjero, o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
¡) lnspector Técnico de Obros (lTO): Funcionorio nombrodo por lo Municipolidod poro controlor,

supervisor y fiscolizor el controto.
j) Reglomenlo: El Reglomento de lo ley No I 9.BBó, contenido en el Decreto Supremo N'250 de 2004,

del Minislerio de Hociendo.
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r.3. DATOS sÁSICOS DE LA tlCtrAClóN

PUBLICIDAD DE LAS OFERTAS

rÉcrurces

Uno Aperturo de Ofertos Térc nico y Económico en un solo oclo)
$2.240.000.- l.V.A. incluido,

30 díos corridos

Presupuesto Municipol

personos noluroles o jurÍdic<rs, chilenos o extronjeros, uniÓn Temporol

de Proveedores, que no registren olguno de los inhobilidodes
estoblecidos en los incisos lo y óo delortículo 4" de lo Ley de Compros.

Todos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en que
expresomenle se indique que los plozos son de díos hÓbiles.

En coso que un plozo expire en díos sÓbodo, domingo o festivos, se

entenderó prorrogodo hosto el dÍo hÓbil siguiente.

Los ofertos técnicos de los proveedores serÓn de pÚblico conocimienlo
uno vez reolizodo lo operluro de esto licitoción en el portol.

SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporte digitol.
Excepcionolmente se podrÓ utilizor el soporte popel en los cosos
expresomente permitidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros y su

lomento

I.4. GASTOS

Los gostos en que incurron los oferentes con motivo de lo presente liciloción serÓn de su exclusivo corgo,
sin derecho o ningún tipo de reembolso por porte de lo Municipolidod'

I.5. DOCUMENTACIÓN QUE RIGE ESTA LICITACIóN

Esto licitoción se rige por lo previsio en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documenios que o
continuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se interpretorÓn en orden de preloción:

O Boses Administrolivos y Anexos de lo Licitoción
Decloroción jurodo de inhobilidod
Formulorio idenlificoción del oferente

d Formulorio oferto económico y técnico
e) Respueslos o los pregunlos de los proveedores.
f) Oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Municipolidod.

Los inleresodos en conocer los documenlos señolodos onleriormente podrÓn hocerlo occediendo ol

portol Mercodo Público.

I.ó. MODIFICACIONES A tAS BASES

Lo Municipolidcrd podró modificor los Boses Administrolivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo ontes del

vencimienlo del plozo poro presentor ofertos. Estos modificociones deberÓn ser oprobodos medionfe
Decreio Alcoldicio que seró sometido o lo mismo tromitoción que el Decrelo oprobotorio de los

presentes boses, y uno vez que se encuentre lotolmenie tromitodo, serÓ publicodo en el portol Mercodo
Público.

En el Decrelo modificotorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o toles modificociones, poro cuyos efectos se reformulorÓ el

cronogromo de oclividodes estoblecido en el siguienle punto 1.7.

k)

L

ETAPAS

MONTO MAXIMO DISPONIBLE

PLAZO ESTIMADO DE LA

OFERTA

FINANCIAMIENTO

UTO DE LOS PTAZOS

PARTICIPANTES

c

IDIOMA

Exclusivomente o trovés del portol www.mercodopublico.cl

Espoñol

COMUN
MUNICIPATIDAD DURANIE EL

PROCESO DE LICITAC¡ON

CON LA



'+!f¿,

,#, 
*§

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD
Preguntos

Respueslos

Recepción de Oferlos

Acto de Aperturo Eleclrónico
de los Oferlos Técnicos Y

Económicos.

PLAZO
Hoslo el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
licitoción en el porlol Mercodo PÚblico.

Hosto eldío 4 contodo desde lo fecho de publicoción delllomo doo
liciloción en odo Público.
Hosto eldío 7 contodo desde lo fecho de publicoción delllomodo o
liciloción en ercodo Público
El dío 7 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
licitoción en el portol Mercodo PÚblico.

techo de Adjudicoción Hoslo el dío 90 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo
o licitoción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice denlro de este plozo, se

informoró o lrovés del Porlol los rozones de ello y el nuevo plozo de
odjudicoción, el que no podrÓ exceder del dío 120 contodo desde
lo fecho de publicoclón del llomodo o licitoción en el Portol

2. CONTENIDO DE TA PROPUESTA

Los oferentes deberón presentor sus propuestos o trovés del porlol Mercodo PÚblico, en formoto

eleclrónico o digilol, dentro del plozo de recepciÓn de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Actividodes.
Lo propuesio se compone de los Antecedenles Adminislrotivos, de lo Oferto Técnico y de lo Oferto

Económico, según se detollo en los siguientes puntos 2.1 y 2.2. Lo folto de presenloción de cuolouiero
ulori

sin perjuicio de su revisión pormenorizodo

duronte lo etopo de evoluociÓn.
Los oferlos deberón presentorse en los formulorios definidos poro tolefecto en los Anexos de los presentes

boses, los que, poro eslos efectos, se encontrorón disponibles en formoto Word o Excel, segÚn

correspondo, en el portol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenlor su

informoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo estoblecido que lo solo circunstoncio de presenior uno propuesto poro eslo licitoción, implico
que el respectivo proponente ho onolizodo los Boses Administrolivos y Técnicos, oclorociones y

respuestos o los preguntos de lo licitoción, con onlerioridod o lo presentoción de su oferto y que

monifiesto su conformidod y oceploción sin ningún tipo de reservos ni condiciones o lodo lo

documentoción referido.

2.I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBTIGATORIO

Los oferentes deberón presentor, o trovés del portol Mercodo Público, en formoto eleclrónico o digilol,
denlro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos firmodos, de ocuerdo o los orchivos

odjuntos.
Ademós de los documentos precedentes, los oferenles que seon personos iurídicos, deberÓn

ocompoñor Certificodos de vigencio de lo sociedod y de su represenlonte y documentos legoles en

que conste lo personerío de lo representoción, con uno ontigÜedod no superior o ó0 dÍos corridos.

El certificodo de inhobilidod deberó presenlorse de monero electrónico, entregodo por lo plotoformo
bico.cl

DE LA UN|ON TEMPORAT DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de porlicipor en un proceso de compro, deberón

esloblecer, en el documenlo que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod entre los portes respecto

de lodos los obligociones que se generen con lo Enlidod y el nombromienlo de un represenionle o

opoderodo comÚn con poderes suficienles.
Cuondo se trote de odquisiciones inferiores o 1.000 UTM, el representonie de lo unión temporol de
proveedores deberó odjuntor ol momento de ofertor, el documento pÚblico o privodo que do cuento

del ocuerdo poro porlicipor de eslo formo.
poro controtociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposiciones

legoles y reglomentor'ros que resullen oplicobles, el ocuerdo en que consle lo unión lemporol deberÓ

moteriolizorse por escriluro pÚblico, ol momento de oferlor.

n
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Se exigiró lo inscripción en el Registro de Proveedores poro suscribir el controto, de codo proveedor de

lo UTP.

Al momenlo de lo presenloción de los oferlos, los integronles de lo Unión deberÓn presentor los

ontecedentes poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.
Lo vigencio de esto unión tempor<rl de proveedores no podró ser inferior o lo del conlrolo odjudicodo,

incluyendo lo renovoción que se contemple en virtud de lo dispuesto en el ortículo l2 del Reglomento

de Compros PÚblicos.
poro todos los efectos de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores, oplico el ortículo ó7 bis del

Reglomento de lo Ley N"l9.B8ó y Directivo No22 de Chile Compro'
En él coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los inlegrontes debe ingresor su

decloroción de ocuerdo ol inciso sexlo del orlículo ó7 bis del Reglomento, reiterodo por lo Controlorío

Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecton o codo integronte de lo

Unión Temporol de proveedores individuolmente considerodos, por lo que los que conciernen o uno de

ellos no pueden hocerse exiensivos o iodos los demós" (Aplico Diclomen 27.312120lrB)

2.2. OTERTA TÉCNICA OBTIGATORlA

Lo oferlo técnico del oferente debe ser ingresodo ol portol Mercodo PÚblico, denlro del plozo de

recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Actividodes, en el que deberÓ indicor los

especificociones de lo solicitodo en el punto Nro. 2.4 de los presentes boses.

2.3. OFERTA ECONÓMICA

Lo oferto económico del oferente, debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, dentro del plozo de

recepción de los ofertos, segÚn el Cronogromo de Actividodes'

N" Documento s Formolo

I Formulorio Oferto Económico Libre

Se considerorón incluidos en lo oferto lodos los costos y goslos que demonden lo ejecución del controfo

y el fiel cumplimiento de los obligociones controctuoles.

2.4. SERVICIOS REQUERIDOS

Se solicito lo compro e implementoción en terreno, designodo, de los siguientes productos:

Ol Unidod demostrotivo de cloroción de oguos poro elconsumo humono.
Ol Unidod demostrolivo de recolección de oguos lluvios poro el riego.

Los términos de referencios y fologrofíos de los unidodes demoslrotivos se encuentron odjuntos.

3. DE tA APERTURA DE tAS OFERIAS.

Lo operturo electrónico de los oferlos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de octividodes,

en un solo oclo, o lrovés del Porlol poro cuyo efecio un operodor o supervisor del portol

www.nrercodooublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los ontecedenles y ormorÓ elexpediente
de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comisión evoluodoro.
primeromente se procederó o conslotor lo remisión de todos los ontecedentes requeridos poro lo
presentoción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponibilidod técnico del Sisiemo de lnformoción, circunsioncio que deberÓ ser

rotificodo por lo Dirección de Compros, medionle el correspondiente certificodo, el cuol deberó ser

solicilodo por los víos que informe dicho Servlcio, denlro de los 24 horos siguientes ol cierre de lo

recepción de los oferios. En lolcoso,los oferentes ofectodos tendrón un plozo de 2 dios hÓbiles contodos

desde lo fecho del envío del certificodo de indisponibilidod, poro lo presenloción de sus oferlos fuero

del Sistemo de lnformociÓn.

4. DE tA EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedentes que constiluyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo

o los criterios de evoluoción definidos en los presenles Boses.
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4. r. coMtsló¡¡ rvalulDoRA

Lo evoluoción de los ofertos estoró o corgo del Director de Desorrollo Comunitorio y el Encorgodo del
progromo Prodesol, o en coso de impedimento, por quienes los subroguen legolmente.
Adémós podró invitor como osesores o olros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efectuor

opories respecto de olgÚn punto en porliculor.
Duronte lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor todos oquellos ontecedenies que

estime pertinenles con el objeio de oseguror uno correclo evoluoción de los propuestos y obiener lo
oferto mós ventojoso.

4.2. PROCESO DE EVALUACIÓN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los ofertos técnicos y económlcos, debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independienle, en virtud de lo cuol se le osignorÓ el

puntoje que correspondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y FACIORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguienles criterios y foctores, con sus correspondientes
ponderociones:

CRITER¡O EVALUACION PONDERACION

PRECIO

PLAZO
EJECUCION

Menor precio of ertodo x 100

Precio ofertodo
70%

DE 100 puntos entre I y 5 díos
050 punlos entre ó y B dÍos

30%

0 punlos mós de B díos

Los ofertos deberón contener todo lo informoción sollcitodo, de formo que permito osignor los puntoles

correspondientes o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el puntoje totol de codo oferto corresponderÓ o lo sumo de los puntojes obtenidos
poro codo uno de los criterios de evoluoción.

4.4. INFORME DE LA COMISIÓN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emitir un lnforme, en el que se deberÓ conlener un resumen del proceso

de licitoción, con todos sus porliciponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el puntoje que hoyon

oblenido los respectivos proponentes, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de Licitoción
de estos Boses.

En coso de producirse empotes enfre los oferentes que seon mejor evoluodos, se oplicorÓn en formo
progresivo los siguientes reglos de desempote:

l. Primer decimol en el punloje finol.
2. Moyor puntoje en precio oferlodo.
3. Moyor puntoje en plozo de ejecución ofertodo.

5. DE LA ADJUDICACIóN

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Oferlos, se confeccionorÓ por lo Comisión Evoluodoro, un

lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberÓ contener un resumen del proceso de
llcitoción, con lodos sus porticipontes y los evoluociones reolizodos, indicondo el punloje que hoyon
obfenido los respectivos proponentes, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de Licitoción
de eslos Boses, informe que se pondró en conocimiento del Alcolde.
Lo Municipolidod oceptoró lo oferio que hoyo oblenido el moyor puntoje de ocuerdo con los criterios
de evoluoción contemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propuesto medionie resolución
fundodo en lo que se especificorón los oludidos criterios.

5.I. FACULTAD DE DECLARAR DES¡ERTA LA TICITACIóN

De ocuerdo o lo esloblecldo en el ortículo 9o de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierto lo licitoción cuondo no se presenton ofertos, o bien, cuondo éstos no resulten convenientes o
los intereses de lo Municipolidod.
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5.2. FACULTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo liciloción oloferente que sigo en orden de preloción de ocuerdo
con el puntoje obtenido, en los siguientes cosos:

o Si el conlroto no se firmo en el plozo estipulodo por cousos otribulbles ol odjudicolorio
b
C

Sielodjudicotorio no ocepto lo orden de compro
Si el odjudicotorio se desiste de su oferto.

d Si el odjudicotorio es inhóbil poro controtor con el Estodo en los términos del ortículo 4'de lo Ley N'
l9.BBó o no proporciono los documentos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

En esle octo, lo Municipolidod tendró lo focultod de reodjudicor lo licitoción, o otro oferente que hoyo
cumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que tengo lo siguiente melor
colificoción denlro de los propuestos.
Podró tombién decloror inodmisible lo liciioción, si eslimose que ninguno de los oiros ofertos represente
los intereses requeridos poro el correcto desorrollo del servicio.

5.3. TORMATIZACIóN DE tA CONTRATACIóN

Lo conlrotoción se formolizoró medionte lo oceploción de lo orden de compro. El oferente tendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceptor lo orden de compro o lrovés del porlolwww.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRATACIóN

Siel controtisto opto por lo subcontrotoción, ombos deberón cumplir con lo normolivo vigente relotivo
o lo Ley N' 20.123 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de Subcontrotoción.

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 dÍos corridos de emitido lo focturo.
El Controtisio deberó especificor el detolle de lo controtodo.
El ITC deberó odjuntor lo orden de compro y lo recepción conforme de los produclos y/o servicios.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Administroción y Finonzos o lrovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
el ec tró n i co oo m e I o. nr u n oz O c l-r i I I o n v i e i o. cl
Se dejo estoblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focturoción, no pudiendo trosposor
dicho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjuntor:
- Focturo
- Orden de Compro oceptodo.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro, lo Municipolidod de Chillon Viejo podró ponerle término
onticipodo, odministrotivomente, si o su juicio concurren olgunos de los siguientes cousoles, cuyo
enumeroción en ningún coso es toxolivo:

o. Por incumplimiento en lo entrego de los productos, cuondo poro ello excedo los l0 díos de
otroso.

b. En generol, por incumplimiento por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
controlo u orden de compro.

c. Si lo colidod de los produclos es deficienle o no es lo solicitodo.

8. MULTAS

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de multos codo vez que el odjudicotorio
no proporcione los servicios convenidos dentro de los plozos fijodos en su oferto o bojo los condiciones
esloblecidos en los presentes boses de licitoción. Dichos multos serón oplicodos en lo formo
odminislrotivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo siguiente:

o) No respetor los plozos ocordodos poro lo entrego de los productos: I Uf por dío hóbil de
otroso.

b) No cumplir con olguno de los especificociones técnicos esloblecidos en los boses y/o en
lo oferto odjudicodo: I uf por evento.
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Estos multos deberón ser comunicod<rs por escrilo ol proveedor por porle de lo lnspección Técnico
Municipol. El controtisto tendró 5 dios hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osíse entenderó
que el descuenio de lo multo se reolizoró del monto o pogor en lo focturo respectivo.

9. CESIONES DEL CREDITO

En elcoso que el Conlrotisto celebre un controlo de foctoring, esfe deberó notificorse o lo Dirección de
Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Viejo denlro de los 48 horos siguientes o su

celebroción.
Lo empreso de focloring deberó iomor los resguordos necesorios o fin de hocer efectivo oportunomente
el cobro de lo focturo que ho sido foctorizodo.
Lo Municipolidod de Chillon Viejo no se obligo ol pogo del foctoring cuondo existon obligociones
pendienles del conlrotislo como multos u oiros obligociones similores.
En coso olg uno lo notificoción del controto de foctori hocerse llegor o lo Municipolidod de
Chillon Viejo en fecho posterior o lo solicitud de
cedido.

ro de un que correspondo o uno focturo
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2.-LLÁMASE o propuesto pÚblico el controlo, "ADQ. UNIDADES

DEMOSTRATIVAS RELATIVAS AL AGUA"

3.- Los niecedentes ponibles en el portol
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